
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS FIM MINI GP SPAIN 2024 
 GP2-190 

 ●  Motocicletas admitidas  OHVALE GP2-190 
 ●  El  desarrollo  es libre. 
 ●  La  carburación  será única sin posibilidad de alterarla.  El carburador 

 llevará un precinto ETG, siendo de la marca Dellorto con todos sus 
 elementos originales (no se permite ninguna trompeta adicional). 

 ●  La  gasolina  será según reglamentación FIM. 
 (ETG Racing no suministrará gasolina a ningún piloto) 

 ●  Neumáticos  , según reglamento FIM los juegos de neumáticos  son 

 limitados. Solo se permite utilizar 2 juegos (nuevos o usados) por 

 evento oficial (Es decir, las dos QP + ambas mangas de carreras). 

 •  Pirelli SRC es el  servicio oficial de venta y cambio de 

 neumáticos en el circuito. 

 •  Los neumáticos irán identificados con un sticker 

 ●  Según normativa de RFME no se permite el uso de  calentadores  . 

 ●  CDI  se utiliza modelo con limitador RPM que es el  modelo para todas las 

 competiciones FIM y marcada por ETG, y precintada por RFME. 

 ●  Suspensiones  originales MUPO sin ninguna modificación,  solo se 
 permite modificar la precarga del muelle, la K (5,5 / 6,5 / 7,5) la cámara 
 de aire y el reglaje de los clicks hidráulicos. 

 ●  El  nivel aceite de motor  debe estar siempre dentro  de los límites 
 y claramente por encima de la marca del mínimo. 

 Pesos:  Si el peso de la moto + piloto no llega  al mínimo, la motocicleta sola 

 deberá llegar a los:  76 KG. 

 MOTOCICLETA GP2 190:  72.5 KG. 

 PESO MOTO + PILOTO ->  MÍNIMO  118 KG. 



 ●  Adquisición de datos  sólo está admitida la utilización  de Mychron 5 
 y/o SOLO 2. 

 ●  El sistema de adquisición de datos será bloqueado por la 
 organización de ETG, no está permitida la descarga de datos por 
 personas ajenas a la organización y se desbloquearan al final del 
 evento. 

 ●  Embrague:  Está permitida la utilización del embrague  original y el uso 
 de embrague antirebote de la marca “EVR” suministrado por Ohvale. 

 ●  Quick Shifter:  Está permitido el uso de “quickshifter”  siempre y 
 cuando sea original ohvale y de la marca “SP Electronics” 

 ●  Palanca cambio:  Está permitido el uso tanto de palanca  directa 
 como de palanca con reenvío. 

 ●  Amortiguador de dirección:  Está permitido el uso de 
 amortiguador de dirección de la marca “YSS” proporcionado por 
 Ohvale, (con serigrafía “Ohvale” y número de serie). 

 ●  Luz de lluvia:  Es obligatorio llevar la luz de lluvia  instalada en la 
 motocicleta. 

 ●  La motocicleta debe encontrarse en perfecto estado de 
 funcionamiento y conservación, siendo todas las piezas 100% OEM 
 (suministradas con la motocicleta) o con alguna modificación 
 homologada y suministrada por Ohvale España. 

 ●  El incumpliemiento de alguna de estas normas conllevara una 
 penalización impuesta por la RFME 

 ●  Las motocicletas deben cumplir con la imagen de la RFME, (se 
 adjuntan fotografías) 

 ●  Los kits de vinilos serán proporcionados por la organización bajo 



 ●  IMAGEN  OHVALE GP2-190: 


